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Rrso¡-uctór ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de IVIéxico, a treinta de enero dos mil d¡eciocho.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fruccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico,4
fracciÓn lll, 52 fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
conten¡dos en el expediente número P AOf -2017 -410-SP A-242 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

Subp rocuradu ría Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales

siguientes

ANTECEDENTES

La presente denuncia se refiere al presunto maltrato de diez ejemplares felinos ubicados en
Avenida 14, número 81, ¡nter¡or 1, colonia lgnacio Zatagoza, Delegación Venust¡ano CarÍanza.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

De acuerdo a los artículos 6 fracción lV y 1'l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de ltrléxico es
considerada como autoridad competente para conocer sobre los presentes hechos, asÍ como para
velar por las protección, defensa y reslauración del medio amb¡ente y el desarrollo urbano, con
facultades para instaurar mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos admin¡strativos que procuren el

cumplimiento de tales fines.

Maltrato animal

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato de diez ejemplares felinos
ubicados en Avenida 14, número 81, inter¡or 1, colonia lgnacio Zaragoza, Delegación Venustiano
Ca¡¡anza.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte Su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este
esta Su

ntido, de las constancias que obran en el presente expediente, se tiene que personal de

rocuraduría ltevó a cabo reconocimiento de hechos de co dcond
4 lracci lV de la Ley Orgánica de esta t¡dad; d I que se despren el si
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denunciados se notificó citatorio, compareciendo el propietario de los felinos, quien manifestó, que

cuenta con 9 gatos 3 machos y 6 hembras las cuales se encuentran en buenas condiciones, por Io
que se encontraba en la mejor d¡sposición de que personal de esta Procuraduría acudiera a su
domic¡l¡o para corroborar lo antes mencionado.

En segu¡miento a la investigación se realizó visita de reconocimiento de hechos, en ¡a que se
observó la existencia de 6 ejemplares fel¡nos ubicados al ¡nter¡or del departamento, toda vez que los
tres macho los había regalado, Ios cuales presentaban una condic¡ón corporal ¡deal; toda vez que
tienen sus costillas palpables sin exceso de recubr¡miento de grasa, se observa la c¡ntura cuando se
aprec¡a desde arriba, teniendo dos recipientes a su alcance, con agua y alimento cons¡stente en
croquetas, m¡smo que se le proporcionan de manera permanente, a decir de la persona v¡s¡tada.

El lugar de alojamiento es en la sala del propietario; asimismo, dicho lugar se encontraba l¡mp¡o. En
cuanto a sus comportam¡entos, se observó que mantienen una postura relajada y contacto v¡sual s¡n
manifestar agresión; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por los an¡males se
deduce que no presentan s¡gnos de estrés o aislamiento. Asimismo, se realizó una ¡nspección a los
ejemplares felinos s¡n detectar lesiones evidentes.

Por otro lado, es de señalar que en dicha d¡l¡gencia el vis¡tado no exh¡bió ¡as cartillas de vacunación
de dos ejemplares felinos, por lo que se le exhortó a brindarles la atención médica para refozar sus
s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales; asimismo,
se le hizo entrega de una carta de derechos y obl¡gac¡ones que deben cumplir los propietar¡os de
animales de compañía, a f¡n de brindar los cuidados de b¡enestar necesarios a sus animales.

F¡nalmente y considerando que no se detectaron incumplimientos al artículo 24 de la Ley de
Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, esta SubprocuradurÍa, con fundamento en el
artículo 27 ftacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Ciudad de México, se da por concluida la invest¡gación de la denunc¡a c¡udadana bajo el
número de expediente citado al rubro.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En Avenida 14, número 8l, interior 1, colonia lgnacio Zaragoza, Delegación Venustiano
Ca¡¡anza, personal de esta Procuraduría constató la existencia de 6 felinos hembras, las
cuales reciben los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

a) Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
b) Agua limpia para beber de manera permanente.
c) Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo proteja de la intemperie, así

como condiciones suficientes que le perm¡tan desplazarse de acuerdo a su
talla.

d) Cuentan con una condición corporal adecuada.
e) Presentan un compoftamiento sociable y responslvo.

Se exhortó al responsable de los ejemplares mot¡vo de la presente denuncia a brindarles
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potencialmente mortales, así como la atención méd¡co veter¡naria que en su caso puedan
requerir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emile en su contexto, independientemente de los procedim¡entos
que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Subprocuraduría Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales

Ciudad de l\iléxico. ------
SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría. para su archivo y resguardo.---

TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.:--

Así lo proveyó y firma la L¡c. Let¡cia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar Animal de la Procuraduría Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de l\iléxico.
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